
Martes 16 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 147

Rúbrica.
(R.- 482973)

 

 

 

 
 

SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Tercera Interesada 

Servicios Integrales HCJ, Sociedad Civil. 
En el amparo directo 142/2019 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Alejandro Izquierdo Dorantes, apoderado de León Bañuelos Ramírez, contra actos 
de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el que se reclama la sentencia de dieciséis 
de enero de dos mil diecinueve, dictada en el toca 671/2018; se ordenó correrle traslado con copia de la 
demanda de amparo, por edictos para que comparezca en treinta días, siguientes a la última publicación, 
si a su interés legal conviene; se apercibe a dicha tercera interesada que de no comparecer a este órgano 
colegiado, por conducto de su representante legal o apoderado, a defender sus derechos las notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para  su  publicación  por  tres  veces,  de  siete  en  siete  días,  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación 
y el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
ARMANDO BALTAZAR TOMAS 

 

 
 
 
 
(R.- 482962) 

En el juicio de amparo 1099/2018, promovido por Raúl Uncer Alejandro Martínez Esquivel y Supermayoreo 
Mar-es Sociedad Anónima de Capital Variable contra actos de la Junta Especial número Cuatro de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro y otra autoridad; en el que Armando Baltazar Tomas, 
tiene el carácter de tercero interesado, y se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de 
amparo, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional, haciéndole saber que 
en la demanda de amparo con la constitucional de referencia, esto es en el juicio 1099/2018, la mencionada 
parte quejosa, reclama todo lo actuado en el expediente laboral 04119/2014/4/1 del índice de la junta 
responsable, el laudo emitido y su ejecución consistente en el embargo sobre bienes de los quejosos. Edicto 
que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, y se le haga saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo 
de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda respectiva. 

Querétaro, Querétaro, veintiuno de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Jorge Alejandro Ramírez Ruíz 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

Rúbrica.
(R.- 483169)

 

 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. Comunicaciones 

Oficiales Enviadas 95/2019 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a tercera interesada: BEATRIZ DESCHAMPS DE LA FUENTE, por conducto de quien 

legalmente la represente: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos Juicio de Amparo 278/2019, promovido por 
la  persona  moral  quejosa  Grupo  BYN  Sociedad  de  Responsabilidad  Limitada  de  Capital  Variable, 
por conducto de su apoderado legal Juan Luis Proal Herrejon, contra actos de la Junta Especial Número Uno 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y su Presidente, por este conducto se le hace 
saber:  Que  el  acto  reclamado  es:  La  resolución  incidental  de  sustitución  patronal  de  fecha  treinta 
y un de enero de dos mil diecinueve, dentro del expediente laboral 01/169/2002; por lo que en virtud haber 
agotado la búsqueda para emplazarla y toda vez que se desconoce el domicilio actual en donde pueda 
emplazarse, por acuerdo dictado con esta fecha, se ordena emplazarla por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario 
de  mayor  circulación  a  nivel  nacional,  haciéndole  saber  debe  presentarse  dentro  de  treinta  días, 
hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  última  publicación;  apercibida  que  de  no  hacerlo, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los 
Estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo, se le informa que se han señalado las diez horas del doce 
de septiembre de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, veintiocho de mayo de dos mil diecinueve. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Óscar Alejandro López Cruz. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Novena Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

 
 
 
 

 
(R.- 483050) 

 
Por el presente, publíquese tres veces de siete en siete días en el  Diario Oficial de la Federación 

y un Periódico de mayor circulación de la República y hágase saber a JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ TEJADA 
en su carácter de Tercero Interesado, que en la Secretaría de esta Sala se presentó demanda de amparo que 
será remitida en su oportunidad al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, 
promovida por JOSÉ ANTONIO RICO GARCÍA, contra actos de esta Novena Sala Civil, consistentes en la 
Resolución de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, pronunciada en el Toca formado con 
motivo del Recurso de Apelación interpuesto por José Antonio Rico García –tercero excluyente- en contra 
del auto dictado el veintidós de octubre de dos mil dieciocho por la Jueza Cuarta Civil de Partido en 
Irapuato, Guanajuato, dentro del Juicio Ordinario Civil número C256/2013, promovido por Alfredo Moisés 
Martínez  Araujo  en  contra  de  José  de  Jesús  Martínez  Tejada,  sobre  cumplimiento  de  contrato  de 
transacción y demás prestaciones. Con el fin de lo que establece el artículo 178 de la Ley de Amparo y que es 
el de Correr Traslado al tercero interesado referido, para que en el término de 30 treinta días hábiles contados 
del día siguiente al de la última publicación del Edicto en el Diario Oficial de la Federación, se presente a 
defender sus derechos ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito con 
sede en esta Ciudad Capital –Amparo Directo Civil 16/2019-; asimismo, se le apercibe de que si pasado el 
término señalado no comparece, se seguirá el Juicio de Amparo, haciéndose las ulteriores notificaciones por 
LISTA, aún las de carácter personal, salvo disposición contraria de la Ley. 

 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Guanajuato, Guanajuato, 7 de junio de 2019 
El Secretario de la Novena Sala Civil 

Lic. Luis Fernando Valadez Romero 
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Estados Unidos Mexicanos

Rúbrica.
(R.- 483522)

 

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

en el Estado de Morelos 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Carlos Antonio Martínez Cue. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 222/2019, promovido por 
Eloy Portillo Córdoba, contra actos del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos. Tercero interesado Carlos Antonio Martínez Cue, se le hace saber que el acto reclamado 
son las resoluciones de cinco de septiembre y dos de octubre, ambas de dos mil dieciocho, dictadas por la 
autoridad responsable, por la que en la primera declaró fundado el incidente de prescripción de sentencia de 
veintisiete de marzo de dos mil doce, y en la segunda declaró improcedente el recurso de revocación en 
contra del auto de treinta de agosto de dos mil dieciocho, esto en el expediente 72/2010, así como los efectos 
y consecuencias que deriven de este; por lo que en virtud de haber agotado la búsqueda para emplazarlo 
y  se desconoce el  domicilio actual en  el  cual  se  pueda emplazar, por acuerdo dictado  en  esta  fecha, 
se ordena emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han 
señalado las diez horas con tres minutos del uno de julio de dos mil diecinueve, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, doce de junio de dos mil diecinueve. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos 

Guillermo Amaro Correa 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Consejo de la Judicatura Poder 
Judicial del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 483273) 

 
Remátese en el local de este Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 07 siete de agosto 

del año 2019  dos mil diecinueve, a las  12:00 doce horas,  dentro  del Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, 
promovido  inicialmente  por  SUPER  AUTOS  MONZA,  SOCIEDAD  ANONIMA DE  CAPITAL  VARIABLE, 
ahora EDUARDO RAFAEL MORETT ORENDAIN, como cesionario, en contra de CARLOS GONZALEZ 
ESTRADA  y  MARIA  GUADALUPE  GARCIA  LUVIAN  y  HERMINIA  BAUTISTA  GARCIA,  expediente 
4305/2010, el siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el número 522 quinientos veintidós de la calle Privada B, de la Unidad Niños Héroes 
en Tlaquepaque, Jalisco y Lote de Terreno sobre el cual se encuentra construida, número 11 once de la 
manzana 03 tres, con una superficie de 100.75 m2,  siendo el precio del avalúo la cantidad de $741,000.00 
(SETECIENTOS CUARENTA Y UNO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como avalúo, pudiendo exhibir lo que corresponde 
al 10% diez por ciento de esta. 

Convocando Postores. 
Asimismo, se notifica al acreedor denominado TERRAS HIPOTECARIA SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, del estado procesal del presente 
juicio, así como de la fecha de remate señalada. 

Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el diario Oficial de la Federación, 
así como en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a 02 dos de julio del año 2019. 
La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

Rúbrica.
(R.- 483761)

 

 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan 

EDICTO 
 

Emplazamiento  a  juicio  del  tercero  interesado  Luis  Arturo  Méndez  Jiménez.  Juicio  de  amparo 
569/2018-ll, promovido por Nacional Financiera, sociedad nacional de crédito, institución de banca de 
desarrollo, como fiduciaria en el fideicomiso denominado de recuperación de cartera (FIDERCA) 995-3, por 
conducto de su apoderada general judicial para pleitos y cobranzas y actos de administración en materia 
laboral Mónica Catherine Tellitud Vázquez, contra el acto reclamado al Juez Segundo de lo Mercantil del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, que consiste, en: 

La resolución de veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictada en el expediente 6238/1995, donde se 
determinó que la quejosa, ya no tiene derecho alguno en el juicio y se ordenó girar oficios al Notario Público 
Ciento Veinticinco de Guadalajara y al Director del Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, 
para que cancelen la escritura seis mil treinta y cinco y se reinscriba la diversa cuatro mil seiscientos catorce, 
donde  consta  la transmisión de propiedad que realizó Luis  Arturo Méndez Jiménez a favor de Vicente 
Martín Gutiérrez. 

En acuerdo de  veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
interesado Luis Arturo Méndez Jiménez, mediante edictos; al respecto, se precisa que se señalaron las 10:40 
del 15 de julio de 2019, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este Juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a 
deducir sus derechos ante esta autoridad y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto. 

Apercíbasele que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista de acuerdos, acorde 
a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en El 
Excélsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 03 de julio de 2019. 

 

La Secretaria Elida 
Núñez Coria 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 404/2019 
EDICTO 

 
 
 
(R.- 483721) 

 

NOEMÍ ORQUÍDEA MORENO MAGAÑA 
En el lugar donde se encuentre. 
EN EL AMPARO 404/2019-VI, PROMOVIDO POR JEFFREY MICHAEL MASSO, EN REPRESENTACIÓN 

DE LA PERSONA MORAL MUNDO CELESTIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRAS, CONSISTENTES EN EL SUPUESTO EMPLAZAMIENTO Y TODO EL 
PROCEDIMIENTO LLEVADO A CABO EN EL EXPEDIENTE LABORAL 01/221/14-1, POR LA 
RESPONSABLE Y SU EJECUCIÓN, ADEMÁS DE QUE NO SE HAGA LÍQUIDO EL SUPUESTO CRÉDITO 
DE  LA  ACTORA  EN  EL  JUICIO  NATURAL,  AHORA  TERCERA  INTERESADA,  SOBRE  BIENES 
PROPIEDAD DE LA PARTE QUEJOSA QUE FUERON ESCRITOS EN EL ACTO O DILIGENCIA DE SIETE 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, EN LA 
EDIFICIO “B”, 3 NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 
CUERNAVACA, MORELOS, 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL  DÍA  SIGUIENTE  AL  DE  LA  ÚLTIMA  PUBLICACIÓN  DEL  PRESENTE  EDICTO,  A  EFECTO  DE 
HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE 
APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE 
LISTA  QUE  SE  FIJA  EN  LOS  ESTRADOS  DE  ESTE  JUZGADO;  EN  CUMPLIMIENTO  AL  ACUERDO 
DE NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Cuernavaca, Morelos, 9 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Sergio Arturo Godínez Vega. 
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Estados Unidos Mexicanos

RADIODIFUSIÓN  Y  TELECOMUNICACIONES,  CON  RESIDENCIA  EN  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  Y

 

 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

 
En el juicio de amparo directo D.C.363/2019, promovido por María Soledad Lozano Lugo, contra actos del 

Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar al presente juicio, a la parte tercera 

interesada Jorge Rossab Gomezstivart, para que comparezca ante este órgano colegiado en el plazo de 

treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará de siete en siete días, 

por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, 

haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de 

amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional a defender sus derechos, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento 

en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
D.C. 317/2019-I 

EDICTO 

(R.- 483331) 

 
ESTADOS  UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 317/2019-I, promovido por Carlos Muro Pérez, 

por conducto de su autorizado en términos del cuarto párrafo del artículo 112 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, Armando Esaú Céspedes Cruz, contra el acto de la Primera Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de cinco de marzo 
de dos mil diecinueve, dictada en el toca 35/2019/01, relativo al juicio ordinario civil 1145/2017, del índice de 
Juzgado Cuadragésimo Primero Civil de la Ciudad de México. Por auto de veintiséis de junio del año en curso, 
se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Teresa Ávila Muñoz, Jorge Hernández Ávila, Teresa 
Hernández Ávila y Blanca Rosa Hernández Ávila, haciéndoles saber que se pueden apersonar al presente 
juicio, dentro del término de treinta días, 

 
Ciudad de México, a 2 de julio de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 

D.A. 1/2019 

EDICTO 

(R.- 483717) 

 
SE  EMPLAZA  AL  TERCERO  INTERESADO  IDEAS  INTERACTIVAS,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE 

CAPITAL VARIABLE. 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1/2019 DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DE  CIRCUITO  EN  MATERIA  ADMINISTRATIVA  ESPECIALIZADO  EN  COMPETENCIA  ECONÓMICA, 



quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta
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JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, PROMOVIDO POR LA QUEJOSA TELÉFONOS DE MÉXICO,

 

 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL 

ALEJANDRO   COCA   SÁNCHEZ,   CONTRA   ACTOS   DE   LA   SALA   ESPECIALIZADA   EN   MATERIA 

AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN EL QUE 

SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO: 

LA SENTENCIA DEFINITIVA DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN EL 

JUICIO DE NULIDAD 1947/12-EOR-01-5 Y SU ACUMULADO DEL ÍNDICE DE LA CITADA SALA. 

SE MANDA A EMPLAZAR PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO EN CITA, EN DEFENSA DE SUS 

INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 

LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR LISTA 

QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL. LO ANTERIOR, CON APOYO EN EL ARTÍCULO 

315   DEL   CÓDIGO   FEDERAL   DE   PROCEDIMIENTOS   CIVILES   DE   APLICACIÓN   SUPLETORIA 

A LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” POR TRES VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS 

 
Atentamente 

Ciudad de México, doce de junio de dos mil diecinueve 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República José 

Enrique Sánchez Torres 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 

(R.- 483168) 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, ADRIÁN MORALES GARDUÑO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1849/2018-VII, promovido por Chrisel Hernández 

Espinosa, por propio derecho y en representación de sus menores hijos Ana Karen, Adriana, Ximena y Adrián 
todos de apellidos Morales Hernández, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala Familiar Regional 
de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, consistente en la resolución interlocutoria de treinta 
de octubre de dos mil dieciocho dictada por los Magistrados de la Primera Sala Familiar Regional de 
Tlalnepantla, Estado de México, en el toca 850/2018, relativo al recurso de apelación, que modificó la diversa 
de dieciocho de septiembre pasado emitida en el expediente 614/2017 de la estadística del Juzgado Séptimo 
Familiar de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, y se decretó la entrega en especie de la pensión alimenticia a 
favor de los acreedores alimentarios, y su cumplimiento. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Adrián 
Morales Garduño y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción 
III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintinueve de enero de dos mil 
diecinueve, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 
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días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este 
juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de Zaragoza, 
Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 

los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de junio de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Benita Cuevas Zepeda. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 482969) 

 
 

AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 2380/18-EPI-01-12 
Actor: Andrés Cásares Millet 

“EDICTO” 
 

- LUIS ALBERTO ROMERO Y VALENCIA, EDGAR OMAR GONZÁLEZ PEDRO Y HÉCTOR 
GUADALUPE FRANCO PAREDES. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2380/18-EPI-01-12, promovido por ANDRÉS 
CÁSARES  MILLET, en contra de la resolución de 05 de octubre de 2018, emitida por el Coordinador 
Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se 
resolvió negar el registro de marca del signo SC&G MR. BARBARO; con fecha 12 de abril de 2019 se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a - LUIS ALBERTO ROMERO Y VALENCIA, EDGAR OMAR 
GONZÁLEZ PEDRO Y HÉCTOR GUADALUPE FRANCO PAREDES, al juicio antes citado, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación  del  Edicto  ordenado,  para  que  comparezca  en  esta  Sala  Especializada  en  Materia  de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en  Avenida México No. 
710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad 
de México apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México a 12 de abril de 2019. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 483691) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. Adalberto Rivera Rodríguez. 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/06/2019/14/166,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones PO1530/16, formulado al Gobierno del entonces Distrito Federal, como resultado de la revisión 
y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A-4015/19, de 
fecha 05 de junio de 2019, y que consisten en que durante el desempeño de su cargo como Coordinador 
de Recursos Humanos de los Servicios de Salud Pública del Gobierno del entonces Distrito Federal, el que 
ocupó del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, en virtud de que se le atribuye la omisión que a 
continuación se describe: 

Omitió establecer las estrategias para los correctos procesos de selección del personal adscrito a los 
Servicios de Salud Pública del entonces Distrito Federal; así como vigilar la adecuada elaboración de la 
nómina, lo que ocasionó que el Gobierno del citado Distrito Federal erogara recursos de la Cuota Social y la 
Aportación Solidaria Federal 2014, para realizar pagos a cuatro servidores públicos que no acreditaron cumplir 
con el perfil requerido para el puesto bajo el cual cobraron su pago de nómina durante el ejercicio fiscal 2014, 
causando con ello un probable daño a la Hacienda Pública Federal, toda vez que no se acredita su debida 
aplicación o en su caso su reintegro a la Tesorería de la Federación, contraviniendo las normas que regulan 
su adecuado ejercicio. 

Conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 77 BIS 16 
de  la  Ley  General  de  Salud;  54,  párrafo  tercero  de  la  Ley Federal  de  Presupuesto  y Responsabilidad 
Hacendaria; 9, fracción VI y 10 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud; Capitulo 
denominado “Requisitos Académicos Solicitados” del Catálogo Sectorial de Puestos de la Rama Médica 
Paramédica y Afín; y funciones primera y novena del Manual Administrativo de los Servicios de Salud Pública 
del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 27 de junio de 2011, 
normatividad vigente durante el periodo en que ocurrieron los hechos irregulares; y en cumplimiento al 
acuerdo de fecha 01 de julio de 2019, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos 
el Procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los 
que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley, que se celebrará a las 09:30, horas del 08 de agosto de 2019, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos en las audiencias a las que podrá asistir acompañado 
de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón  que  se  fijará  en  lugar  visible  en  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los  Recursos 
Federales  en  Estados  y  Municipios  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  con  fundamento  en  lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 01 de julio de 2019. 
El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo 
Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

 
(R.- 483618) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delitos Federales Fiscalía Especial 
en Investigación del Delito de Tortura 

Encargado de la Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA A LA CIUDADANA LILIANA ECHEVERRIA GONZALEZ, QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS 

DE   RESPONSABILIDAD   ADMINISTRATIVA   INSTRUIDOS   EN   SU   CONTRA   EN   ESTÁ   FISCALÍA 
ESPECIAL: PRA-UEIDT-016-2017; PRA-UEIDT-017-2017; PRA-UEIDT-018-2017; PRA-UEIDT-019-2017; 
PRA-UEIDT-020-2017;  PRA-UEIDT-021-2017;  PRA-FEIDT-001-2018;  PRA-FEIDT-002-2018;  PRA-FEIDT- 
003-2018;   PRA-FEIDT-004-2018;   PRA-FEIDT-005-2018,   PRA-FEIDT-006-2018;   PRA-FEIDT-007-2018; 
PRA-FEIDT-008-2018  Y  PRA-FEIDT-009-2018;  SE  DICTO  UN  ACUERDO  QUE  A  LA  LETRA  DICE: 
SE CITA A COMPARECER A LA AUDIENCIA INICIAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 208 FRACCIÓN II, 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN LA OFICINA QUE OCUPA LA 
FISCALÍA ESPECIAL EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA, UBICADA EN INSURGENTES 20, 
COLONIA ROMA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CP. 06700, CIUDAD DE MÉXICO; DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SEGUIRAN LOS PROCEDIMIENTOS EN 
REBELDÍA,  HACIENDOSE  LAS  POSTERIORES  NOTIFICACIONES  POR  ROTULON  QUE  SE  FIJARA 
EN LOS ESTRADOS DE LA FISCALÍA ESPECIAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

 
Ciudad de México, a 11 de junio de 2019. 

El Encargado de la Fiscalía Especial 
adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delitos Federales 

Lic. Luis Eduardo Poletti Vega 
Rúbrica. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 483362) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

  Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  Word,  contenida  en  un  solo  archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


